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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2019 00175 00 

 

DIVISORIO 

DEMANDANTE: JAIRO Y ALFONSO SÁNCHEZ RAMÍREZ 

DEMANDADA: MARCO ANTONIO SÁNCHEZ RAMÍREZ 

 

Téngase por notificado al Doctor GUSTAVO ALBERTO TAMAYO, de forma 

personal y calidad de apoderado en amparo de pobreza del demandado 

MARCO ANTONIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, como da cuenta el acta de 

notificación que obra a numeral 33 del expediente digital, quien toma el 

proceso en la etapa en la que se encuentra. 

 

Del avalúo comercial allegado por la parte actora córrase traslado a la 

parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos 

en el artículo 444 del C.G.P. (numeral 31 digital). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

Firmado Por:

 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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